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ACTA 033-2023 

JUNTA DE COMITÉ DIRECTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE 
EL SALVADOR 

En la ciudad de San Salvador, a las diecisiete horas del día seis de septiembre del año dos 
mil veintitrés, en Salón Los Próceres del Hotel Capital reunidos los señores Directores 
Propietarios y Suplentes del Sector Gobierno y del Sector Federaciones Deportivas, para 
celebrar la Sesión de Comité Directivo, siendo estos el lugar, día y hora señalados. 

1. Comprobación de Quórum 

Previo al inicio, el señor Secretario de Comité Directivo de INDES Lic. Juan José Roberto 
Gómez Urrutia, procedió a establecer el Quórum y se comprobó la presencia de los 
siguientes Directores Suplentes del Sector Gobierno: Lic. Marcial Emilio Salinas 
Gutiérrez, Arq. Ricardo Arturo Engelhard Vega; Directores Propietarios por el Sector 
Gobierno: Lic. Mario Ernesto Pérez Avilés; Directores Propietarios del Sector 
Federaciones: Dr. Juan Carlos Ramírez y Licda. Carmen Aída Granillo Barrera; Directores 
Suplentes del Sector Federaciones: Dr. Rafael Romero Reyes y Lic. Adonay Osmín 
Mancía; Directora Propietaria del Sector Asociaciones: Licda. Blanca Alicia 
Cubillas; Director Suplente del Sector Asociaciones: Sr. Juan Alberto García. En 
consecuencia, se conforma el Quórum suficiente para dar inicio a esta sesión. 

Ausentes con excusa, Lic. Yamil Alejandro Bukele, Lic. Carlos Armando Peña Tobar, Licda. 
Dorys Stefany Rascón Calles, Lic. Francisco Napoleón Jorge Hasbún y Lic. Efraín Alexis 
Segura. Tienen derecho a voz y voto los Directores Propietarios del Sector Gobierno, Sector 
Federaciones y del Sector Asociaciones, y solo tienen derecho a voz los Directores 
Suplentes del Sector Gobierno, Federaciones y Asociaciones. En alguna ausencia, los 
directores suplentes sustituyen a los directores propietarios, según sector al que 
representan y adquieren el derecho a voto. También estuvieron presentes  

, Director General de INDES, , Asistente 
Ejecutivo de la Presidencia y el Lic. Juan José Roberto Gómez Urrutia, Gerente 
Administrativo y Secretario designado para este Comité. 

2. Aprobación de Agenda 

Se dio por abierta la sesión, se distribuyó y desarrolló la Agenda correspondiente, que 
contiene los siguientes puntos: 1. Comprobación de Quórum 2. Aprobación de Agenda 3. 
Lectura y Aprobación del Acta Anterior 4. Asuntos de la Presidencia: 4.1 SOLICITUD 
PARA AUTORIZAR LA CREACIÓN DE LA UNIDAD DE COMERCIALIZACIÓN Y 
RELACIONES PÚBLICAS 4.2 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA UTILIZAR 
FONDOS NO EJECUTADOS POR LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE AHUACHAPAN EN 
TORNEO APERTURA 2023 DE LA LIGA NACIONAL DE FÚTBOL DE INDES Y PUEDAN 
SER UTILIZADOS PARA LA PRETEMPORADA DEL TORNEO CLAUSURA 2023-2024 
5. Asuntos de la Gerencia Financiera: 5.1 SOLICITUD PARA APROBAR 
ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO INSTITUCIONAL 2024 5.2 SOLICITUD PARA 
AUTORIZAR TRÁMITE DE SOLICITUDES DE FONDOS DE FUNCIONAMIENTO 
ADMINISTRATIVO Y DESARROLLO DEPORTIVO DE LAS FEDERACIONES 
SALVADOREÑAS DE FÚTBOL AMERICANO E INTRAMUROS Y MOTOCICLISMO DE 
LOS MESES DE FEBRERO A AGOSTO DEL PRESENTE AÑO QUE AÚN NO HAN SIDO 
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RECIBIDOS PARA TRAMITAR EL DESEMBOLSO  6. Asuntos de la Unidad de 
Mercadeo: 6.1 SOLICITUD PARA APROBACIÓN DE TARIFAS DE SERVICIOS DE 
PAUTA PUBLICITARIA DEL PROGRAMA INFORMATIVO DE DEPORTE 7. Asuntos de 
la Unidad de Compras Públicas: 7.1 SOLICITUD DE ADJUDICACIÓN DEL PROCESO 
REALIZADO MEDIANTE EL METODO DE ADQUISICION COMPARACIÓN DE PRECIO 
Ref. N° CP-14-2023 DENOMINADO: “ADQUISICIÓN DE MEMORIA DE LABORES Y 
REVISTA INSTITUCIONAL PARA EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL 
SALVADOR (INDES) 8. Asuntos de la Gerencia Administrativa: 8.1 SOLICITUD PARA 
AUTORIZAR PROPUESTA DE APLICACIÓN DEL INSTRUCTIVO PARA LA 
PRESTACIÓN DE LENTES A EMPLEADOS DE INDES 9. Asuntos de la Gerencia de 
Desarrollo Deportivo: 9.1 SOLICITUD PARA AUTORIZAR RECLASIFICACIÓN DE 
FONDOS PARA LA FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE FISICOCULTURISMO Y 
DEPORTES AFINES 9.2 SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DEL ESTÍMULO ECONÓMICO 
MENSUAL DEL PROGRAMA ESFUERZO & GLORIA A DEPORTISTAS INDIVIDUALES 

3. Lectura y aprobación del acta anterior 

Se dio lectura y se aprobó el acta anterior sin observaciones. 

DESARROLLO DE LA AGENDA 

4. Asuntos de Presidencia 

4.1. SOLICITUD PARA AUTORIZAR LA CREACIÓN DE LA UNIDAD DE 
COMERCIALIZACIÓN Y RELACIONES PÚBLICAS 

I. PROPUESTA DE ACTA 

La Presidencia informa que los últimos cuatro años han marcado un crecimiento sin 
precedentes en la institución rectora de los deportes de El Salvador, lo que ha conllevado 
a un aumento de proyectos que estimulan la promoción y la generación de condiciones para 
el buen desarrollo deportivo de nuestros atletas. Por lo tanto, y ante los nuevos desafíos 
institucionales y deportivos del país, es fundamental la creación de una Unidad encargada 
para comercializar los servicios y eventos institucionales y aquellos en los que el Instituto 
Nacional de los Deportes de El Salvador sea patrocinador principal. La comercialización en 
el deporte es importante para crear una política de sostenibilidad y mejora del desarrollo 
deportivo que conlleve un éxito en el ámbito deportivo internacional. La Unidad  de 
Comercialización y Relaciones Públicas sería el área encargada de comercializar los 
eventos y servicios institucionales. Su objetivo es atraer, nutrir y convertir consumidores 
(patrocinadores) en clientes. Fidelizar a las empresas que apoyan el deporte salvadoreño 
a través de alianzas, estrategias y patrocinios globales o específicos. Así mismo, la nueva 
Unidad buscaría que cada uno de estos proyectos alcance un punto de sostenibilidad 
financiera. La rentabilidad del deporte nacional es el fin último. 

La Unidad de Comercialización y Relaciones Públicas estaría formada por un Jefe de la 
Unidad, el cual sería nombrado por el Presidente Ad Honorem del Instituto Nacional de los 
Deportes de El Salvador, un Diseñador, un Asistente comercial, un Técnico Comercial y un 
Relacionista Público.  Todo ello de acuerdo con el siguiente organigrama: 
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La Unidad, que estará operando desde el 11 de septiembre del 2023, será multidisciplinar 
y estará integrada por personas especialistas en diferentes áreas que cohabitan con la 
comercialización y las relaciones públicas en el deporte. Esta nueva dependencia se 
denominará: UNIDAD DE COMERCIALIZACIÓN Y RELACIONES PÚBLICAS, 
dependiendo jerárquicamente del Presidente Ad Honorem del Instituto Nacional de los 
Deportes de El Salvador; estando la nueva dependencia dentro del Organigrama de la 
Presidencia. El responsable de la Unidad será nombrado por el Presidente, de acuerdo con 
sus atribuciones y a la discrecionalidad en las actuaciones en la esfera de la Institución.  Así 
mismo, el Presidente, a petición del Jefe de la Unidad o discrecionalmente, podrá integrar 
a profesionales adecuados al grupo de trabajo, según las necesidades operativas de la 
nueva dependencia y, de acuerdo con el cumplimiento de los objetivos propuestos. Las 
funciones, atribuciones y competencias de cada responsable quedarán regulados en un 
manual de funciones entregado al Presidente Ad Honorem del INDES.   

Por todo lo anterior, la Presidencia propone al Comité Directivo del Instituto Nacional de los 
Deportes de El Salvador (INDES) que, de acuerdo con los artículos 8 literal n), 18 literal b) 
de la Ley General de los Deportes de El Salvador (LGDES): a) Autorizar la creación de 
la Unidad de Comercialización y Relaciones Públicas, como grupo de trabajo 
multidisciplinar, integrada de la siguiente manera:  Un Jefe de la unidad a cargo del lic. 
Gerardo Josué Quijada Marroquín, un Diseñador, un Asistente Comercial, un Técnico 
Comercial y un Relacionista Público. 

Esta Unidad estará operando a partir del 11 de septiembre del 2023; b) La modificación del 
Organigrama Institucional del Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador, con el 
objeto de incluir la Unidad de Comercialización y Relaciones Públicas dentro del 
Organigrama de la Presidencia.    

ACUERDO 466-033-2023 
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Luego de discutido el punto, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: a) Darse 
por enterado de la necesidad de crear la Unidad de Comercialización y Relaciones Públicas 
como parte del Organigrama Institucional; b) AUTORIZAR, de acuerdo con los artículos 8 
literal n), 18 literal b) de la Ley General de los Deportes de El Salvador, la Unidad de 
Comercialización y Relaciones Públicas. la cual formará parte de la estructura de la 
Presidencia y estará integrada de la siguiente manera: Un Jefe de la unidad a cargo del 
licenciado , un Diseñador, un Asistente Comercial, un 
Técnico Comercial y un Relacionista Público. La unidad operará a partir del 11 de 
septiembre del 2023; c) APROBAR, de acuerdo al artículo 18 literal b) de la Ley General 
de los Deportes de El Salvador, la nueva modificación en el Organigrama Institucional, con 
el objeto de incluir a la Unidad de Comercialización y Relaciones Públicas; y d) Girar 
lineamientos a la Dirección General, Gerencia de Desarrollo Deportivo, Gerencia Legal, 
Gerencia Financiera, Gerencia Administrativa, y Unidad de Auditoría Interna, para que, de 
acuerdo con sus competencias, registren y efectúen las operaciones que se deriven de las 
obligaciones reales y exigibles que determinen procedentes, según lo establecido en la 
normativa técnica y legal correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

4.2. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA UTILIZAR FONDOS NO EJECUTADOS 
POR LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE AHUACHAPAN EN TORNEO APERTURA 2023 
DE LA LIGA NACIONAL DE FÚTBOL DE INDES Y PUEDAN SER UTILIZADOS 
PARA LA PRETEMPORADA DEL TORNEO CLAUSURA 2023-2024 

I. DESARROLLO Y PROPUESTA DE ACTA 

El Asistente Ejecutivo de la Presidencia informa que, en el marco de la organización de la 
Liga Nacional de Fútbol de INDES, mediante Acuerdo Ejecutivo N° 109-07-2023, se aprobó 
la firma de convenios con las Alcaldías Municipales que participarán en el Torneo Apertura 
y Clausura de la Liga Nacional de Fútbol del año 2023, donde INDES, para la consecución 
de los fines de dicho torneo, como apoyo económico a cada una de las municipalidades 
participantes, les proporcionó la cantidad de VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$20,000.00), liquidables según la normativa institucional. 

En relación a este tema, con fecha 04 de septiembre del 2023, se ha recibido nota suscrita 
por el Lic. Geovanni Vladimir Pineda Chávez, Representante del F.C Ahuachapán, en la 
que expresa que: “ por cuestiones administrativas no pudieron retirar los fondos, (los 
$20,000.00); habiendo cumplido con los estipulado en el convenio, cubriendo todos los 
costos con fondos propios de la municipalidad, solicitando de forma legal, que se autorice 
la utilización de esos fondos, para solventar el pago de la pre- temporada del F.C 
Ahuachapán, cuerpo  técnico, jugadores y demás personal que lo conforma, además de 
utilizar el remanente para el torneo clausura 2023-2024”. 

En ese sentido, se ha analizado la solicitud antes referida y se ha constatado del 
cumplimiento del equipo municipal F.C Ahuachapán a las cláusulas del convenio a la que 
están sometidos por la organización de la Liga Nacional de Fútbol. No estando regulado de 
manera expresa en el convenio, la forma de proceder cuando de manera justificada no se 
haya podido hacer uso de los fondos asignados, habiendo cumplido con todas las 
condiciones de participación estipuladas en dicho convenio; siendo un beneficio asignado 
a dicha municipalidad. Por lo tanto, se solicita al Comité Directivo la aprobación para que la 
municipalidad de Ahuachapán, pueda utilizar dicha asignación, para el pago de los 
compromisos adquiridos para el sostenimiento del equipo de Fútbol representativo del 
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Municipio de Ahuachapán, y que fueron solventados con fondos propios municipales en la 
temporada del Torneo Apertura 2023, debiendo cumplir con el trámite de la liquidación bajo 
la normativa institucional, según lo establecido en el referido convenio. 

ACUERDO 466A-033-2023 

Luego de haber escuchado el informe expuesto por el Asistente Ejecutivo de la Presidencia, 
este Comité Directivo, conforme a las atribuciones otorgadas por la Ley, por 
unanimidad ACUERDA:  a) Autorizar el uso de los fondos asignados al equipo F.C 
Ahuachapán, a través del Municipio de Ahuachapán, de la Temporada Apertura 2023 de la 
Liga Nacional de Fútbol, siendo el monto estipulado de US$20,000.00, para ser utilizados 
para el mismo destino o sea para el equipo de la Liga Nacional de Fútbol, "F.C. 
Ahuachapán", los cuales serán liquidables bajo la normativa institucional, tal como quedo 
establecido en el Convenio; y b) Girar lineamientos a la Gerencia Financiera, Gerencia de 
Desarrollo Deportivo, Gerencia Legal, Gerencia Administrativa, Unidad de Auditoría Interna 
y Unidad de Acceso a la Información Pública para que, de acuerdo con sus competencias, 
registren y efectúen las operaciones que se deriven de sus obligaciones reales y exigibles 
que determinen procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y legal 
correspondiente. NOTIFIQUESE. 

5. Asuntos de la Gerencia Financiera 

5.1. SOLICITUD PARA APROBAR ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 
INSTITUCIONAL 2024 

 
PROPUESTA DE ACTA 

El , Gerente Financiero, informa al Comité 
Directivo del Anteproyecto de Presupuesto 2024, el cual contiene la programación 
financiera de todas las actividades y necesidades según proyecto de presupuesto 
presentado por cada una de las áreas que conforman este Instituto; realizando el proceso 
de formulación con la modalidad de áreas de Gestión, se procedió a la consolidación por 
Unidades Presupuestarias y Líneas de Trabajo, consolidando el Presupuesto Institucional 
por la cantidad de VEINTISIETE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON 00/100 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (US$27,559,259.00); según comunicado del Ministerio de Hacienda a través de 
oficio N° MH.UM. DGICP.DGI/001.214/2023, en la que se nos comunica el Techo 
Presupuestario para Gastos de Funcionamiento según fuente de Financiamiento del Fondo 
General, y según Fuente de Financiamiento de Fondos Propios por SEISCIENTOS 
CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON 00/100 DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. (US$641,955.000); lo anterior, con lineamientos para 
su conformación del Señor Presidente Ad–Honorem del INDES, licenciado Yamil Alejandro 
Bukele Pérez. 

ACUERDO 467-033-2023 

Luego de haber escuchado lo expuesto por parte del  
, Gerente Financiero, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: a) Darse 

por enterado de la presentación del Anteproyecto de Presupuesto Institucional para el 
Ejercicio Fiscal Dos Mil Veinticuatro, su estructura y Techo Presupuesto por la cantidad 
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de VEINTISIETE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE CON 00/100 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(US$27,559,259.00), según comunicado del Ministerio de Hacienda Oficio N° 
MH.UM.DGICP.DGI/001.214/2023, en la que se informa al INDES el Techo Presupuestario 
para Gastos de Funcionamiento, con fuente de Financiamiento del Fondo General, y con 
Fuente de Financiamiento de Fondos Propios por SEISCIENTOS CUARENTA Y UN MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON 00/100 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (US$641,955.00); y b) Girar lineamientos a la Gerencia Legal, Gerencia 
Financiera, Gerencia de Desarrollo Deportivo, Gerencia Administrativa, Unidad de Auditoría 
Interna y Unidad de Comunicaciones, para que, de acuerdo con sus competencias, 
registren, efectúen las operaciones que se deriven de las obligaciones reales y exigibles 
que se determinen procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y legal 
correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

5.2. SOLICITUD PARA AUTORIZAR TRÁMITE DE SOLICITUDES DE FONDOS DE 
FUNCIONAMIENTO ADMINISTRATIVO Y DESARROLLO DEPORTIVO DE LAS 
FEDERACIONES SALVADOREÑAS DE FÚTBOL AMERICANO E INTRAMUROS Y 
MOTOCICLISMO DE LOS MESES DE FEBRERO A AGOSTO DEL PRESENTE AÑO 
QUE AÚN NO HAN SIDO RECIBIDOS PARA TRAMITAR EL DESEMBOLSO  

 
I.  PROPUESTA DE ACTA 

El Licenciado , actuando como Gerente Financiero del 
INDES informa que en obediencia a lo establecido en el romano X “Aspectos 
Financieros”, Literal C. Solicitudes de Desembolsos mensuales que reza: Todas las 
solicitudes del presupuesto ordinario y de acuerdo a la asignación mensual aprobada 
deberán ser presentadas a la Gerencia Financiera durante los primeros cinco días 
hábiles de cada mes, según programación notificada por dicha gerencia. Y debido a 
que las Federaciones Salvadoreñas de Fútbol Americano e Intramuros y Motociclismo aún 
no han presentado las solicitudes de fondos de Funcionamiento y Desarrollo Deportivo del 
mes de mayo y de febrero a la fecha, respectivamente, es necesario informar a las referidas 
federaciones para que procedan a presentar las solicitudes de fondos respectivos en la 
Gerencia Financiera.  Es importante mencionar que a la Federación de Fútbol Americano e 
Intramuros se le autorizó su presupuesto en el mes de junio 2023 y a la Federación 
Salvadoreña de Motociclismo le fue aprobado en marzo 2023, ambas federaciones se 
encontraban pendientes de presentación de informes de caja y en el caso de la Federación 
de Motociclismo también tenía pendiente la presentación de liquidaciones correspondientes 
al año 2022. No obstante, ya fueron presentados. 

Además, es necesario hacer del conocimiento que en el caso de la Federación Salvadoreña 
de Motociclismo presentó las solicitudes de enero a octubre 2022 en el mes de noviembre 
2022 y eventos de marzo y julio hasta el mes de diciembre de 2022. 

Ambas federaciones se encuentran desfasadas en términos del ciclo presupuestario, ya 
que no cumplen con la programación presupuestaria autorizada. 

II.  SOLICITUD 

Con base a lo informado, el licenciado , Gerente 
Financiero solicita al Comité Directivo autorizar la recepción y el trámite de las solicitudes 
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de fondos de la Federaciones Salvadoreñas de Fútbol Americano e Intramuros a partir de 
mayo y de la Federación Salvadoreña de Motociclismo a partir de febrero del presente año, 
para proceder a tramitar los fondos correspondientes y ser entregados antes que finalice el 
año fiscal. 

ACUERDO 467A-033-2023 

Luego de haber escuchado la solicitud del Licenciado , 
Gerente Financiero del INDES, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: a) Darse 
por enterado de la situación particular de las federaciones salvadoreñas de Fútbol 
Americano e Intramuros y de Motociclismo; b) Autorizar la recepción y el trámite de las 
solicitudes de fondos de ambas Federaciones a partir de los meses referidos; c) Girar 
instrucciones a la Gerencia Financiera que, en vista a la necesidad del trámite de dichas 
solicitudes, proceda a recibir y efectuar las operaciones pertinentes para cumplir con las 
obligaciones pendientes a la mayor brevedad; y c) Girar lineamientos a la Gerencia 
Financiera, Gerencia de Desarrollo Deportivo y Unidad de Auditoría Interna para que, de 
acuerdo con sus competencias, efectúen las operaciones que se deriven de sus 
obligaciones, según lo establecido en la normativa técnica y legal 
correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

6. Asuntos de la Unidad de Mercadeo 

6.1. SOLICITUD PARA APROBACIÓN DE TARIFAS DE SERVICIOS DE PAUTA 
PUBLICITARIA DEL PROGRAMA INFORMATIVO DE DEPORTE 

I.  PROPUESTA DE ACTA 

El , como encargado del área de Comercialización de la 
Unidad de Mercadeo y Comercialización del Instituto Nacional de los Deportes de El 
Salvador informa que, de acuerdo al literal  g) de los compromisos del INDES establecidos 
en la cláusula cuarta del Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre la 
Secretaria de Comunicaciones de la Presidencia de la República de El Salvador y el Instituto 
Nacional de los Deportes de El Salvador, el INDES podrá comercializar el cincuenta por 
ciento de la pauta publicitaria que se transmitirá en el programa informativo de deportes, el 
cual será producido por el INDES y transmitido en Canal 10 Televisión Educativo y Cultural, 
según la estructura de producción que el INDES determinará.  El lic. Gerardo Josué Quijada 
de la Unidad de Mercadeo y Comercialización del Instituto Nacional de los Deportes de El 
Salvador determinó las siguientes tarifas de comercialización, dependiendo del paquete de 
servicios de pauta publicitaria que se contrate: 

PAQUETE ORO 
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PAQUETE PLATA 

 

PAQUETE BRONCE 
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Asimismo, se ha elaborado el Instructivo de Instructivo de tarifas y proceso de 
comercialización de pautas publicitarias “Noticiero + Deportes”; instrumento que permitirá 
la ejecución de la comercialización, que para efectos de publicidad del instrumento 
normativo, será publicado en el Portal de Transparencia de INDES. En cuanto a las 
utilidades se destinarán a los Fondos de Actividades Deportivas del INDES, (Fondos FAD).   

Por todo lo anterior, el lic. Gerardo Josué Quijada propone al Comité Directivo del Instituto 
Nacional de los Deportes de El Salvador (INDES) que, de acuerdo con el artículo 18 literal 
a) de la Ley General de los Deportes de El Salvador (LGDES:  a) APROBAR las tarifas de 
los servicios de pauta publicitaria del programa informativo de deportes a partir del 11 de 
septiembre del 2023; Así, como el Instructivo de Instructivo de tarifas y proceso de 
comercialización de pautas publicitarias “Noticiero + Deportes”.   

ACUERDO 468-033-2023 

Luego de discutido el punto, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: a) Darse 
por enterado de los servicios de pauta publicitaria del programa informativo de deportes de 
Canal 10 que comercializará el Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador, según la 
cláusula cuarta del Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre la Secretaria de 
Comunicaciones de la Presidencia de la República de El Salvador y el Instituto Nacional de 
los Deportes de El Salvador, presentado por el  de la Unidad de 
Mercadeo y Comercialización; b) APROBAR, de acuerdo con el artículo 18 literal a) de la 
Ley General de los Deportes de El Salvador, las tarifas de los servicios de pauta publicitaria 
del programa informativo de deportes, a partir del 11 de septiembre del 
2023; c) MODIFICAR el tarifario vigente del Instituto Nacional de los Deportes de El 
Salvador con el objetivo de incluir las nuevas tarifas de los servicios de pauta publicitaria 
del programa informativo de deportes; d) instruir a la Gerencia Financiera para gestionar 
ante el Ministerio de Hacienda la autorización de las nuevas tarifas de servicios de pauta 
publicitaria del programa informativo de deportes para que, de acuerdo a sus competencias, 
se autorice el nuevo tarifario; y e) Girar lineamientos a la Gerencia Legal, Gerencia 
Financiera, Gerencia de Desarrollo Deportivo, Gerencia Administrativa, Unidad de 
Mercadeo y Unidad de Auditoría Interna para que, de acuerdo con sus competencias, 
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registren y efectúen las operaciones que se deriven de las obligaciones reales y exigibles 
que determinen procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y legal 
correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

7. Asuntos de la Unidad de Compras Publicas 

7.1. SOLICITUD DE ADJUDICACIÓN DEL PROCESO REALIZADO MEDIANTE EL 
METODO DE ADQUISICION COMPARACIÓN DE PRECIO REF. N° CP-14-2023 
DENOMINADO: “ADQUISICIÓN DE MEMORIA DE LABORES Y REVISTA 
INSTITUCIONAL PARA EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL 
SALVADOR (INDES) 

I. ANTECEDENTES 

En fecha diez de agosto de dos mil veintitrés, se recibió Solicitud de Compras MKS 01-08-
23 de fecha ocho de agosto de dos mil veintitrés, de la Unidad de Mercadeo y 
Comunicaciones numerada como UCP-15-2023, por un monto presupuestado de TREINTA 
Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$35,000.00), 
la cual está conformada por especificaciones técnicas: 

LOTE 

1 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS CANTIDAD 

UNIDAD 
DE 
MEDIDA 

PRECIO 
UNITARIO 
CON IVA 

TOTAL A 
CONTRATAR 

Item 

01 

IMPRESIÓN DE MEMORIA DE 
LABORES 2022-2023 CON PASTA 
DURA, QUE INCLUYE COMO 
MÍNIMO: 

• 140 páginas incluyendo 
portada 

• 136 páginas interiores en papel 
couché c-100 mate 

• Impresión a full color más 1 
tinta especial, tiro y retiro 

• Barniz acuoso mate tiro y retiro 
• 2 páginas internas con FOIL 

PLATA 
• 2 hojas en papel vegetal 

impresas a una tinta al tiro 
• Portada en pasta dura impresa 

a full color tiro y retiro, con 1 
tinta especial y barniz SOFT de 
fondo 

• Barniz U.V. brillante registrado 
en algunos textos y logos. 

• Medidas de grabado de la 
portadilla: 6.5" X 3.54". 

• La hoja de Misión y Visión con 
grabado a la medida de 4.9" X 
5.5". 

• Cosido en cuadernillo y 
pegada en sistema hotmealt al 

100 Unidad $ 100.00 $ 10,000.00 
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tamaño refilado de 12" X 10" 
(apaisado) 

• Funda fabricada con Foldcote 
C-14 de impresión directa a full 
color con alta resolución, 
troquelada con sistema 
robotizado para cortes 
precisos y uniformes, laminado 
mate soft como protección 
adicional y acabado suave al 
tacto, cierre de stiker de Vinil 
transparente con impresión 
directa. 

• Con archivo final listo para 
impresión, proporcionado por 
INDES (Administrador de 
contrato y VoBo de jefatura de 
mercadeo) 

Item 

02 

IMPRESIÓN DE MEMORIA DE 
LABORES 2022-2023 CON PASTA 
NORMAL O RÚSTICA, QUE INCLUYE 
COMO MÍNIMO: 

• 140 páginas incluyendo 
portada 

• 136 páginas interiores en papel 
couché c-100 mate 

• Impresión a full color más 1 
tinta especial, tiro y retiro 

• Barniz acuoso mate tiro y retiro 
• 2 páginas internas con FOIL 

PLATA 
• 2 hojas en papel vegetal 

impresas a una tinta al tiro 
• Portada en pasta normal 

impresa a full color tiro y retiro, 
con 1 tinta especial y barniz 
SOFT de fondo 

• Barniz U.V. brillante registrado 
en algunos textos y logos. 

• Medidas de grabado de la 
portadilla: 6.5" X 3.54". 

• La hoja de Misión y Visión con 
grabado a la medida de 4.9" X 
5.5". 

• Cosido en cuadernillo y 
pegada en sistema hotmealt al 
tamaño refilado de 12" X 10" 
(apaisado) 

• Con archivo final listo para 
impresión, proporcionado por 
INDES (Administrador de 

400 Unidad $ 40.00 $16,000.00 
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contrato y VoBo de jefatura de 
mercadeo) 

Ítem 
03 

IMPRESIÓN DE REVISTAS INDES 
VERTICAL, QUE INCLUYE COMO 
MÍNIMO: 

• Portada en foldcote c-10 SBS 
dos caras impresas a full color 
tiro y retiro 

• Barniz U.V. mate en general 
• Barniz registrado U.V. brillante 

en el título. 
• 80 páginas en papel couché c-

80 
• 2 caras brillante impresas a full 
• color tiro y retiro. 
• Doblado 
• Compaginado 
• pegado al lomo en sistema 

hotmealt y refilado. 
• Tamaño final cerrado A4 (8.26" 

X 11.69"). 
• Con archivo final listo para 

impresión, proporcionado por 
INDES (Administrador de 
contrato y VoBo de jefatura de 
mercadeo) 

600 Unidad $15.00 $9,000.00 

TOTAL ESTIMADO $ 35,000.00 

 
II. DESARROLLO 

 
Reunidos en el Salón Dos del Edificio Administrativo del Palacio de los Deportes Carlos 
“El Famoso” Hernández, del Instituto Nacional de Los Deportes de El Salvador “INDES”, 
a las quince horas del día cinco de septiembre de dos mil veintitrés, el delegado a evaluar 
por parte de la unidad solicitante , Diseñador 
Gráfico, nombrado según Acuerdo del Comité Directivo en Sesión CD-027, Punto N° 7.1, 
Acuerdo N° 367-027-2023, juntamente con el técnico de la UCP designado a la ejecución 
del proceso,  y , 
Jefe de la Unidad de Mercadeo y Comercialización, Administrador de la Orden de 
Compra, tomando como referencia el documento estándar y las ofertas presentadas por 
los oferentes en el proceso realizado, aplicando el método de comparación de 
precios CP-14-2023 denominado: “ADQUISICIÓN DE MEMORIA DE LABORES Y 
REVISTA INSTITUCIONAL PARA EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES 
DE EL SALVADOR”, y para darle cumplimiento a los Art. 21 y 96 de la Ley de Compras 
Públicas (LCP); atentamente le informamos lo siguiente: 

-Que el día veinticuatro de agosto del año dos mil veintitrés, se procedió a la recepción y 
apertura de ofertas en el Proceso CP-14-2023 denominado: “ADQUISICIÓN DE 
MEMORIA DE LABORES Y REVISTA INSTITUCIONAL PARA EL INSTITUTO 



13 
 

NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, presentándose cuatro ofertas de los 
siguientes oferentes: AYALA QUINTANILLA, S.A. DE C.V., SISTEMAS PUBLICITARIOS, 
S.A. DE C.V., GRUPO RENDEROS, S.A. DE C.V., IMAGEN GRAFICA, S.A. DE C.V. e IN 
HOUSE PRINT, S.A. DE C.V. se verificó en COMPRASAL que su oferta no fue presentada 
en físico, solo en el sistema, habiendo emitido invitaciones a los siguientes 
oferentes: AYALA QUINTANILLA, S.A. DE C.V., SISTEMAS PUBLICITARIOS, S.A. DE 
C.V. Y FENIX COMUNICACIONES por correo electrónico y mediante invitación en el 
Sistema COMPRASAL, el tiempo de publicación en COMPRASAL fue del 14 de agosto 
hasta el 24 de agosto de 2023. 

-Que los delegados a evaluar, en fecha del 25 de agosto al 05 de septiembre de 2023, 
analizaron las propuestas presentadas por los oferentes AYALA QUINTANILLA, S.A. DE 
C.V., SISTEMAS PUBLICITARIOS, S.A. DE C.V., GRUPO RENDEROS, S.A. DE C.V., 
IMAGEN GRÁFICA, S.A. DE C.V. e IN HOUSE PRINT, S.A. DE C.V., determinándose lo 
siguiente: 

Etapa I: Capacidad Legal: OFERTA N° 1, AYALA QUINTANILLA, S.A. DE C.V., por lo 
que se realizaron las siguientes prevenciones: Presentar Copia simple de Tarjeta del 
Número de Identificación Tributaria (NIT) de la empresa, Copia simple de DUI, Pasaporte o 
Carnet de Residente, del representante legal o apoderado legal, documentos que deberán 
estar vigentes a la fecha, Copia simple de Tarjeta de Registro de Contribuyente Solvencia 
en original de la Dirección General de Impuestos Internos del Impuesto a la Transferencia 
de Bienes Muebles y a la Prestación de servicios la Solvencia en original o copia certificada 
de los Impuestos Municipales del domicilio del establecimiento principal, Solvencia o 
Constancia en original de la Unidad de Pensiones del Instituto Salvadoreño del Seguro 
Social (UPISSS), Solvencia o Constancia en original de Pago de Cotizaciones Obrero-
Patronales del Instituto Salvadoreño del Seguro Social (ISSS), Solvencia o constancia de 
las Administradoras de Fondos de Pensiones CRECER y CONFIA, Constancia en original 
emitida por el Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada, de los cuales subsanaron 
en tiempo y forma la documentación siguiente: Solvencia o Constancia en original de la 
Unidad de Pensiones del Instituto Salvadoreño del Seguro Social (UPISSS), Solvencia o 
Constancia en original de Pago de Cotizaciones Obrero-Patronales del Instituto 
Salvadoreño del Seguro Social (ISSS), Solvencia o constancia de las Administradoras de 
Fondos de Pensiones CRECER y CONFIA, Constancia en original emitida por el Instituto 
de Previsión Social de la Fuerza Armada, y no subsanó los siguientes documentos: 
Solvencia en original de la Dirección General de Impuestos Internos a la Transferencia de 
Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios y la Solvencia en original o copia certificada 
de los Impuestos Municipales del domicilio del establecimiento principal, por lo que no 
cumple con la evaluación legal, de conformidad a la solicitud de oferta Sección 
II. Instrucciones al Oferente letra C. Criterios y Metodología de Evaluación y Adjudicación. 

OFERTA N° 2: SISTEMAS PUBLICITARIOS, S.A. DE C.V., cumple con la evaluación legal 
de conformidad a la solicitud de oferta Sección II. Instrucciones al Oferente letra C. Criterios 
y Metodología de Evaluación y Adjudicación. 

OFERTA N° 3: GRUPO RENDEROS, S.A. DE C.V., Se le realizó la siguiente prevención: 
Presentar la Solvencia en original o copia certificada de los Impuestos Municipales del 
domicilio del establecimiento principal, la cual no fue subsanada en tiempo y forma, por lo 
que no cumple con la documentación legal de acuerdo a la solicitud de oferta Sección 
II. Instrucciones al Oferente letra C. Criterios y Metodología de Evaluación y Adjudicación. 
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OFERTA N° 4 IMAGEN GRÁFICA, S.A. DE C.V., Se le realizó la siguiente prevención: 
Presentar la Solvencia en original o copia certificada de los Impuestos Municipales del 
domicilio del establecimiento principal, Solvencia o Constancia en original de la Unidad de 
Pensiones del Instituto Salvadoreño del Seguro Social (UPISSS), las cuales no fueron 
subsanadas en tiempo y forma, por loque no cumple con la evaluación legal de conformidad 
a la solicitud de oferta Sección II. Instrucciones al Oferente letra C. Criterios y Metodología 
de Evaluación y Adjudicación. 

OFERTA N° 5 IN HOUSE PRINT, S.A. DE C.V. Se le realizób la siguiente prevención: 
Presentar Copia simple de Tarjeta del Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
empresa, Copia simple de DUI, Pasaporte o Carnet de Residente, del representante legal 
o apoderado legal, documentos que deberán estar vigentes a la fecha, Copia simple de 
Tarjeta de Registro de Contribuyente Solvencia en original de la Dirección General de 
Impuestos Internos del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 
Servicios, Solvencia o Constancia en original de la Unidad de Pensiones del Instituto 
Salvadoreño del Seguro Social (UPISSS), Solvencia o Constancia en original de Pago de 
Cotizaciones Obrero-Patronales del Instituto Salvadoreño del Seguro Social (ISSS), 
Solvencia o constancia de las Administradoras de Fondo de Pensiones CRECER y 
CONFIA, Constancia en original emitida por el Instituto de Previsión Social de la Fuerza 
Armada, las cuales no fueron subsanadas en tiempo y forma, por loque no cumple con la 
evaluación legal de conformidad a la solicitud de oferta Sección II. Instrucciones al 
Oferente letra C. Criterios y Metodología de Evaluación y Adjudicación. 

Etapa II Evaluación Técnica 

OFERTA N° 1: AYALA QUINTANILLA, S.A. DE C.V., presentó muestras de fundas de los 
3 items, cumple con todas las especificaciones, de conformidad a la solicitud de 
oferta Sección II. Instrucciones al Oferente letra C. Criterios y Metodología de Evaluación y 
Adjudicación. 

OFERTA N° 2: SISTEMAS PUBLICITARIOS, S.A. DE C.V., presentó muestra de los items 
1, 2 y 3, por lo que cumple con la evaluación técnica, de conformidad a la solicitud de 
oferta Sección II. Instrucciones al Oferente letra C. Criterios y Metodología de Evaluación y 
Adjudicación.  

OFERTA N° 3: GRUPO RENDEROS, S.A. DE C.V., Presentó muestra de los items 2 y 3, 
muestra del item 1 no fue presentada, muestra de barniz registrado y foild, no cumple con 
muestra de pasta dura, tampoco presentó funda final y no incluyó dentro de la propuesta u 
oferta, como mínimo un comprobante de experiencia en la elaboración de memorias 
laborales, por lo que no cumple con la evaluación técnica, de conformidad a la solicitud de 
oferta Sección II. Instrucciones al Oferente letra C. Criterios y Metodología de Evaluación y 
Adjudicación. 

OFERTA N° 4: IMAGEN GRÁFICA, S.A. DE C.V., presentó muestra de los items 2 y 3 No 
presenta barniz registrado y foild, engrapado a caballete cuando debía ser hotmealt, 
imágenes descalibradas los negros están muy intensos y hay emplastamiento en fotos, 
tampoco presentó funda de acabado final y no incluyó dentro de la propuesta u oferta, como 
mínimo un comprobante de experiencia en la elaboración de memorias laborales, por lo que 
no cumple con la evaluación técnica, de conformidad a la solicitud de oferta Sección 
II. Instrucciones al Oferente letra C. Criterios y Metodología de Evaluación y Adjudicación.  
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OFERTA N° 5: IN HOUSE PRINT, S.A. DE C.V. no Presentó muestra de los ítems 1, 2 y 3, 
y no incluyó dentro de la propuesta u oferta, como mínimo un comprobante de experiencia 
en la elaboración de memorias laborales, por lo que no cumple con la evaluación técnica, 
de conformidad a la solicitud de oferta Sección II. Instrucciones al Oferente letra C. Criterios 
y Metodología de Evaluación y Adjudicación.  

Etapa III Evaluación Económica: Las cinco ofertas presentadas se encuentran dentro de 
la disponibilidad presupuestaria designada por la unidad solicitante para el proceso en 
referencia y al realizar la comparación de precios se determina lo siguiente: Oferta N° 
1 presentada por AYALA QUINTANILLA, S.A. DE C.V. con un monto de USD$32,475.00 
con IVA incluido; Oferta N° 2 SISTEMAS PUBLICITARIOS, S.A. DE C.V. el monto ofertado 
es de USD$ 31,863.00 con IVA incluido Oferta N° 3 GRUPO RENDEROS, S.A. DE C.V. el 
monto ofertado es por USD$18,194.00 con IVA incluido, Oferta N° 4 IMAGEN GRAFICA, 
S.A. DE C.V. el monto ofertado es por USD$8,020.00 con IVA incluido, Oferta N° 5 IN 
HOUSE PRINT, S.A. DE C.V. el monto ofertado es por USD$22,415.00 con IVA 
incluido.                                      

Que de conformidad al Art. 108 Análisis de Razonabilidad de Precios de la Ley de 
Compras Públicas y al lineamiento N° 1.05 “Lineamiento para la realización del análisis de 
razonabilidad de precio, en procesos de contratación de obras, bienes, servicios y 
consultoría”, método de análisis letra i. precios Competitivos, se determinó que la: Oferta 
N° 1 presentada por AYALA QUINTANILLA, S.A. DE C.V.  con un monto de 
USD$32,475.00 con IVA incluido; oferta N° 2 SISTEMAS PUBLICITARIOS, S.A. DE C.V. 
el monto ofertado es de USD$31,863.00 con IVA incluido. Oferta N° 3 GRUPO 
RENDEROS, S.A. DE C.V. el monto ofertado es por USD$18,194.00 con IVA 
incluido. Oferta N° 4 IMAGEN GRAFICA, S.A. DE C.V. la oferta total es de USD$8,020.00 
con IVA incluido. Oferta N° 5 IN HOUSE PRINT, S.A. DE C.V. el monto ofertado es por 
USD$22,415.00 con IVA 
incluido.                                                                                                                                              

Que el Jefe de Presupuesto emitió Certificación de Asignación Presupuestaria con 
referencia N° 219-08/2023 de fecha 09/08/2023, del FONDO GENERAL, asignado a la 
unidad de Mercadeo y Comercialización. 

De conformidad al acuerdo del Comité Directivo en Sesión CD-027, Punto No. 7.1 Acuerdo 
N° 367-027-2023 con fecha de Certificación 20/07/2023, el Administrador de la Orden de 
Compra, Lic. Luis Rolando Villeda Pacheco, Jefe de Mercadeo y Comercialización. 

Con base a lo expuesto anteriormente, el delegado a evaluar, después de haber realizado 
el análisis y la evaluación de las ofertas presentadas, RECOMIENDA para el proceso de 
adquisición realizado mediante el método de Comparación de Precios N° CP-14-
2023 denominado: “ADQUISICIÓN DE MEMORIA DE LABORES Y REVISTA 
INSTITUCIONAL PARA EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL 
SALVADOR”, ADJUDICAR al oferente SISTEMAS PUBLICITARIOS, S.A. DE C.V., por 
un monto total de TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 
TRES 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD$31,863.00) con IVA incluido, ya que cumple con la etapa I Documentación Legal, con 
la etapa II evaluación técnica con la etapa III de evaluación económica y su monto ofertado 
se encuentra dentro de la disponibilidad presupuestada asignada para este proceso y  es 
razonable para la Institución. Quedan descalificadas las ofertas N° 1: AYALA 
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QUINTANILLA, S.A. DE C.V., Oferta N° 3: GRUPO RENDEROS, S.A. DE C.V., Oferta N° 4: 
IMAGEN GRAFICA, S.A. DE C.V. y Oferta N° 5: IN HOUSE PRINT, S.A. DE C.V. por no 
cumplir de con la evaluación legal y técnica de conformidad a la solicitud de oferta Sección 
II. Instrucciones al Oferente letra C. Criterios y Metodología de Evaluación y Adjudicación, 
y no habiendo más que hacer constar por parte de los presentes, leída por todos, firmamos 
la presente en el lugar, fecha y hora señalados. 

III- MARCO NORMATIVO 

• Ley Compras Públicas (LCP) 
• Lineamientos Normativos y Técnicos relacionados con las Adquisiciones y procesos 

de abastecimientos de obras, bienes y servicios emitidos por la Dirección Nacional 
de compras (DINAC). 

IV- SOLICITUD AL COMITE DIRECTIVO 

Los delegados a evaluar por parte de la Unidad Solicitante, , 
Diseñador Gráfico y , Jefe de la Unidad de Mercadeo y 
Comercialización, Administrador de la Orden de Compra, después de haber realizado el 
análisis y la evaluación de las ofertas presentadas, recomienda al Comité 
Directivo ADJUDICACIÓN TOTAL del proceso de adquisición realizado mediante el 
método de Comparación de Precios N° CP-14-2023 denominado: “ADQUISICIÓN DE 
MEMORIA DE LABORES Y REVISTA INSTITUCIONAL PARA EL INSTITUTO 
NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR”, al oferente SISTEMAS 
PUBLICITARIOS, S.A. DE C.V., por un monto total de TREINTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD$31,863.00), ya que cumple con la etapa I Documentación Legal, con la 
etapa II evaluación técnica con la etapa III de evaluación económica y sus montos ofertados 
se encuentran dentro de la disponibilidad presupuestada asignada para este proceso y es 
razonable para la Institución. 

ACUERDO 469-033-2023 

Luego de haber escuchado lo expuesto por parte de los delegados a evaluar, y de 
conformidad a la normativa legal referida, este Comité Directivo por 
unanimidad ACUERDA: a) ADJUDICACIÓN TOTAL del proceso de adquisición realizado 
mediante el método de Comparación de Precios N° CP-14-2023 denominado: 
“ADQUISICIÓN DE MEMORIA DE LABORES Y REVISTA INSTITUCIONAL PARA EL 
INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR” al oferente 
SISTEMAS PUBLICITARIOS, S.A. DE C.V., por un monto total de TREINTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD$31,863.00) con IVA incluido, ya que cumple con la etapa I Documentación 
Legal, con la etapa II evaluación técnica con la etapa III de evaluación económica y su 
monto ofertado se encuentra dentro de la disponibilidad presupuestada asignada para este 
proceso y  es razonable para la Institución. Quedan descalificadas las ofertas oferta N° 1: 
AYALA QUINTANILLA, S.A. DE C.V. Oferta N° 3: GRUPO RENDEROS, S.A. DE C.V. 
Oferta N° 4: IMAGEN GRAFICA, S.A. DE C.V. y Oferta N° 5: IN HOUSE PRINT, S.A. DE 
C.V. por no cumplir de con la evaluación legal y técnica de conformidad a la solicitud de 
oferta Sección II. Instrucciones al Oferente letra C. Criterios y Metodología de Evaluación y 
Adjudicación, y no habiendo más que hacer constar por parte de los presentes, leída por 
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todos, firmamos la presente en el lugar, fecha y hora señalados; b) Autorizar al Presidente 
Ad-Honorem o al Apoderado General Administrativo y Judicial con Cláusula Especial para 
firmar modificativas, resoluciones razonadas y prórrogas; y c) Girar lineamientos a la 
Unidad de Compras Públicas (UCP), Unidad de Mercadeo y Comercialización, Gerencia 
Financiera, Gerencia Legal y Unidad de Auditoría Interna para que, de acuerdo con sus 
competencias, registren y efectúen las operaciones que se deriven de las obligaciones 
reales y exigibles que determinen procedentes, según lo establecido en la normativa técnica 
y legal correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

8. Asuntos de la Gerencia Administrativa 

8.1. SOLICITUD PARA AUTORIZAR PROPUESTA DE APLICACIÓN DEL INSTRUCTIVO 
PARA LA PRESTACIÓN DE LENTES A EMPLEADOS DE INDES 

 
El licenciado Juan José Gómez, Gerente administrativo, informa al Comité Directivo que en 
el Contrato Colectivo de INDES, se encuentra la prestación de la compra de lentes que se 
brinda a empleados del Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador (INDES), y para 
plasmar en un documento el proceso para dicha prestación, presenta al Comité Directivo 
una propuesta de aplicación de un instructivo que detalle los pasos a seguir para que cada 
empleado conozca el proceso para solicitar la adquisición de lentes cuando amerite. 

Por lo que somete a consideración de aprobación del “INSTRUCTIVO PARA LA 
PRESTACIÓN DE LENTES A EMPLEADOS DE INDES”, para ser aplicado a partir del 
mes de septiembre del presente año 

ACUERDO 470-033-2023 

Luego de haber escuchado la exposición por parte del Gerente Administrativo, y de 
conformidad a la normativa legal, este Comité Directivo por 
unanimidad ACUERDA: a) Autorizar el “INSTRUCTIVO PARA LA PRESTACIÓN DE 
LENTES A EMPLEADOS DE INDES”, para ser aplicado a partir del mes de septiembre del 
presente año con los empleados de INDES que soliciten la prestación de lentes; b) Instruir 
el Departamento de Gestión y Talento Humano para dar a conocer a los empleados de 
INDES el referido Instructivo autorizado mediante este acuerdo; c) Girar instrucciones a la 
Gerencia Administrativa, Gerencia Financiera, Gerencia Legal, Unidad de 
Comunicaciones y Unidad de Auditoría Interna para que, de acuerdo con sus competencias, 
registren y efectúen las operaciones que se deriven de las obligaciones reales y exigibles 
que determinen procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y legal 
correspondiente. NOTIFIQUESE.    

9. Asuntos de la Gerencia Desarrollo Deportivo 

9.1. SOLICITUD PARA AUTORIZAR RECLASIFICACIÓN DE FONDOS PARA LA 
FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE FISICOCULTURISMO Y DEPORTES AFINES 

 
PROPUESTA DE ACTA 

La Gerencia de Desarrollo Deportivo informa que ha recibido solicitudes de autorización de 
reclasificación de fondos por parte de las siguientes Federaciones, Asociaciones y 
Organizaciones Deportivas Nacionales: I) Federación Salvadoreña de Fisicoculturismo y 
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Deportes Afines por valor de TRES MIL CIEN 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$3,100.00), los cuales serán utilizados para la participación de 
la atleta AMINTA JEANNETTE LÓPEZ RAMÍREZ en el 2023 IFBB WORLD FITNESS & 
BODYBUILDING CHAMPIONSHIP (MEN & WOMEN JUNIOR, SENIOR AND MASTER 
CATEGORIES) and WORLD INTERNATIONAL CONGRESS & FIT MODEL WORLD 
CUP, con fecha del 31 de octubre al 6 de noviembre de 2023, en Santa Susanna, España. 

Luego de evaluar dicho proyecto, y habiendo cumplido con lo estipulado en el Manual para 
el Relacionamiento entre el INDES y las Federaciones, Asociaciones y Organizaciones 
Deportivas Nacionales, esta Gerencia solicita al Comité Directivo: A) AUTORIZACIÓN DE 
RECLASIFICACIÓN DE FONDOS a favor de: I) Federación Salvadoreña de 
Fisicoculturismo y Deportes Afines por valor de TRES MIL CIEN 00/100 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$3,100.00), los cuales serán utilizados para la 
participación de la atleta AMINTA JEANNETTE LÓPEZ RAMÍREZ en el 2023 IFBB 
WORLD FITNESS & BODYBUILDING CHAMPIONSHIP (MEN & WOMEN JUNIOR, 
SENIOR AND MASTER CATEGORIES) and WORLD INTERNATIONAL CONGRESS & 
FIT MODEL WORLD CUP, con fecha del 31 de octubre al 6 de noviembre de 2023, 
en Santa Susanna, España. 

Al respecto, se cuenta la opinión favorable de la Gerencia de Desarrollo Deportivo para 
acceder a lo solicitado, además de contar con la disponibilidad presupuestaria y con el visto 
bueno por parte de la Presidencia del INDES. 

ACUERDO 471-033-2023 

Luego de discutido el punto, conforme a las facultades conferidas en la Ley General de los 
Deportes de El Salvador, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: a) 
AUTORIZAR la reclasificación de fondos a favor de: I) Federación Salvadoreña de 
Fisicoculturismo y Deportes Afines por valor de TRES MIL CIEN 00/100 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$3,100.00) que serán utilizados para la 
participación de la atleta AMINTA JEANNETTE LÓPEZ RAMÍREZ en el 2023 IFBB 
WORLD FITNESS & BODYBUILDING CHAMPIONSHIP (MEN & WOMEN JUNIOR, 
SENIOR AND MASTER CATEGORIES) and WORLD INTERNATIONAL CONGRESS & 
FIT MODEL WORLD CUP, con fecha del 31 de octubre al 6 de noviembre de 2023, 
en Santa Susanna, España; y b) Girar lineamientos a la Gerencia Financiera, Gerencia 
Legal, Gerencia de Desarrollo Deportivo, Gerencia Administrativa, Unidad de Auditoría 
Interna y Unidad de Comunicaciones, para que, de acuerdo con sus competencias, 
registren y efectúen las operaciones que se deriven de las obligaciones reales y exigibles 
que determinen procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y legal 
correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

9.2. SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DEL ESTÍMULO ECONÓMICO MENSUAL DEL 
PROGRAMA ESFUERZO & GLORIA A DEPORTISTAS INDIVIDUALES 

 
PROPUESTA PARA ACTA 

La Gerencia de Desarrollo Deportivo informa sobre los resultados de la evaluación técnica 
realizada por el Departamento de Gestión Deportiva a los deportistas individuales que 
integran el Programa Esfuerzo & Gloria y reciben un estímulo económico mensual. La 
evaluación técnica fue realizada durante el mes de agosto del presente año y se han tenido 
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en cuenta, entre otros aspectos, los resultados de los Juegos Centroamericanos y del 
Caribe San Salvador 2023. El resultado de la evaluación fue el siguiente: 67 deportistas no 
han cumplido con los requisitos para mantenerse en el Programa Esfuerzo & Gloria a partir 
de septiembre. Principalmente, no han superado la evaluación técnica en alguno de los 
aspectos evaluados. Los 67 deportistas individuales que el Departamento de Gestión 
Deportiva propone que se les suspenda el estímulo económico mensual a partir de 
septiembre del presente año, son:   

N° ATLETA DEPORTE 

1 Andrea Michelle Ortez Castro Ajedrez 
2 Carlos Esaú Baiza Morales Ajedrez 
3 Idelma Lizeth Delgado Atletismo 
4 José Andrés Salazar Mijangos Atletismo 
5 José René Navas Ortiz Atletismo 
6 Juan Carlos Rodríguez Marroquín Atletismo 

7 Nathalie Abigail Almendarez 
Sandoval Atletismo 

8 Oscar Antonio Aldana Hernández Atletismo 
9 Rebeca María Garay López Atletismo 

10 Samuel José Ibáñez Guevara Atletismo 
11 Jeamy Abigail Escobar Serrano Bowling 
12 Kevin Alexander Núñez Ticas Bowling 
13 Luís Eduardo Bendeck Moyá Bowling 
14 Erick Alexander Herrera Bojórquez Ciclismo 
15 Evelyn Yesenia García de Vega Ciclismo 

16 Madelline Andrea Mendoza 
Ramos Ciclismo 

17 Sauking Raquel Shi Pimentel Ciclismo 
18 Darlin Yaneth Quiñonez Sandoval Ciclismo 
19 Josué Mauricio Arana Zepeda Ciclismo 
20 Rafael Antonio Carías Castro Ciclismo 
21 Xavier Enrique Segura Escamilla Ciclismo 

22 Benjamín Alexander Martínez 
Martínez Ciclismo 

23 Carlos Eduardo Ceceña Grande Esgrima 
24 Cristian Edenilson Mejía García Esgrima 
25 Daniel Isaac Funes Urrutia Esgrima 
26 Oscar Andrés Anaya Ramírez Esgrima 
27 Oscar Ariel Mejía García Esgrima 
28 Saúl Moris Villacorta Portillo Esgrima 
29 Saúl Eduardo Artiga Rivas Fisicoculturismo 
30 Oscar Natanael Mejía Fisicoculturismo 
31 Wilber Jacob Alvarado Mejía Golf 
32 Juan Aparicio Bolaños Cedillos Golf 
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33 Edwin Emmanuel Serrano 
Gutiérrez Judo 

34 Katherine Paola Córdova Zavala Judo 
35 María José Vásquez Alvarado Karate Do 
36 Carlos Galán Pérez Karate Do 

37 Caren Alexandra Torres de 
Fuentes Lev. De Pesas 

38 Rodrigo Antonio Morales Pérez Lev. De Pesas 
39 María José Garzona Molina Lev. De Pesas 
40 Franklin Leonardo Rauda Pineda Lev. De Pesas 
41 José Noel Erazo Henríquez Luchas Amateurs 
42 Fátima Beatriz Portillo González Natación 
43 Paola Alejandra Alberto Molina Natación 
44 Estrella Alexandra Torres Menjívar Patinaje 
45 Emely Maday Santacruz González Patinaje 
46 Nathaly Valeria Morán Sánchez Patinaje 
47 Tanya Marcela Orellana Ramírez Patinaje 
48 Paola Águila Menesses Remo 
49 Emerson Rodrigo Rivera Segura Squash 
50 Israel Ernesto Abrego Aguilar Squash 
51 Michelle Estefany Orellana Pérez Squash 
52 Miguel Ángel Orellana Carranza Squash 
53 Ericson Abdías Ortiz Guzmán Surf 

54 Marvin Geovanny Moreno 
Rodríguez Surf 

55 Brandon José Mendoza González Surf 
56 Amílcar Ricardo Larreynaga Taekwondo 
57 Gianluca Mondini Córdova Tenis 

58 Edgardo Benjamín Sánchez 
González Tenis de Mesa 

59 Enzo Daniel Leiva Merino Tenis de Mesa 
60 Ángel Barquero Vidal Tiro 
61 Ashley Estephani Domínguez Tiro 
62 Milena Jesús Morales Carballo Tiro 
63 Gerardo Alexander Rivas Calderón Tiro con Arco 
64 Kevin Stanley Mercado Palma Tiro con Arco 

65 Andrea Michell Martínez 
Menéndez Triatlón 

66 Juan Ernesto Galindo Guerrero Triatlón 
67 Josué Antonio Morán Martínez Triatlón 

      
 
Uno de los requisitos para mantenerse en el Programa Esfuerzo & Gloria es superar la 
evaluación técnica; por lo tanto, esta Gerencia, a la vista de los resultados presentados, 
solicita al Comité Directivo: i) Darse por enterados de que existen 67 deportistas 
individuales que no han cumplido con los requisitos de permanencia en el Programa 
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Esfuerzo & Gloria al no haber superado la evaluación técnica; ii) Suspender, a partir del 
mes de septiembre, el estímulo económico mensual otorgado a través del Programa 
Esfuerzo & Gloria a los siguientes deportistas, por no haber superado la evaluación técnica: 

N° ATLETA DEPORTE 

1 Andrea Michelle Ortez Castro Ajedrez 
2 Carlos Esaú Baiza Morales Ajedrez 
3 Idelma Lizeth Delgado Atletismo 
4 José Andrés Salazar Mijangos Atletismo 
5 José René Navas Ortiz Atletismo 
6 Juan Carlos Rodríguez Marroquín Atletismo 

7 Nathalie Abigail Almendarez 
Sandoval Atletismo 

8 Oscar Antonio Aldana Hernández Atletismo 
9 Rebeca María Garay López Atletismo 
10 Samuel José Ibáñez Guevara Atletismo 
11 Jeamy Abigail Escobar Serrano Bowling 
12 Kevin Alexander Núñez Ticas Bowling 
13 Luís Eduardo Bendeck Moyá Bowling 
14 Erick Alexander Herrera Bojórquez Ciclismo 
15 Evelyn Yesenia García de Vega Ciclismo 
16 Madelline Andrea Mendoza Ramos Ciclismo 
17 Sauking Raquel Shi Pimentel Ciclismo 
18 Darlin Yaneth Quiñonez Sandoval Ciclismo 
19 Josué Mauricio Arana Zepeda Ciclismo 
20 Rafael Antonio Carías Castro Ciclismo 
21 Xavier Enrique Segura Escamilla Ciclismo 

22 Benjamín Alexander Martínez 
Martínez Ciclismo 

23 Carlos Eduardo Ceceña Grande Esgrima 
24 Cristian Edenilson Mejía García Esgrima 
25 Daniel Isaac Funes Urrutia Esgrima 
26 Oscar Andrés Anaya Ramírez Esgrima 
27 Oscar Ariel Mejía García Esgrima 
28 Saúl Moris Villacorta Portillo Esgrima 
29 Saúl Eduardo Artiga Rivas Fisicoculturismo 
30 Oscar Natanael Mejía Fisicoculturismo 
31 Wilber Jacob Alvarado Mejía Golf 
32 Juan Aparicio Bolaños Cedillos Golf 
33 Edwin Emmanuel Serrano Gutiérrez Judo 
34 Katherine Paola Córdova Zavala Judo 
35 María José Vásquez Alvarado Karate Do 
36 Carlos Galán Pérez Karate Do 
37 Caren Alexandra Torres de Fuentes Lev. De Pesas 
38 Rodrigo Antonio Morales Pérez Lev. De Pesas 
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39 María José Garzona Molina Lev. De Pesas 
40 Franklin Leonardo Rauda Pineda Lev. De Pesas 
41 José Noel Erazo Henríquez Luchas Amateurs 
42 Fátima Beatriz Portillo González Natación 
43 Paola Alejandra Alberto Molina Natación 
44 Estrella Alexandra Torres Menjívar Patinaje 
45 Emely Maday Santacruz González Patinaje 
46 Nathaly Valeria Morán Sánchez Patinaje 
47 Tanya Marcela Orellana Ramírez Patinaje 
48 Paola Águila Menesses Remo 
49 Emerson Rodrigo Rivera Segura Squash 
50 Israel Ernesto Abrego Aguilar Squash 
51 Michelle Estefany Orellana Pérez Squash 
52 Miguel Ángel Orellana Carranza Squash 
53 Ericson Abdías Ortiz Guzmán Surf 

54 Marvin Geovanny Moreno 
Rodríguez Surf 

55 Brandon José Mendoza González Surf 
56 Amílcar Ricardo Larreynaga Taekwondo 
57 Gianluca Mondini Córdova Tenis 

58 Edgardo Benjamín Sánchez 
González Tenis de Mesa 

59 Enzo Daniel Leiva Merino Tenis de Mesa 
60 Ángel Barquero Vidal Tiro 
61 Ashley Estephani Domínguez Tiro 
62 Milena Jesús Morales Carballo Tiro 
63 Gerardo Alexander Rivas Calderón Tiro con Arco 
64 Kevin Stanley Mercado Palma Tiro con Arco 
65 Andrea Michell Martínez Menéndez Triatlón 
66 Juan Ernesto Galindo Guerrero Triatlón 
67 Josué Antonio Morán Martínez Triatlón 

 
Al respecto, se cuenta la opinión favorable de la Gerencia de Desarrollo Deportivo para 
acceder a lo solicitado, además de contar con el visto bueno por parte de la Presidencia del 
INDES. 

ACUERDO 472-033-2023 

Luego de discutido el punto, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: a) DARSE 
POR ENTERADOS de que existen 67 deportistas individuales que no han cumplido con los 
requisitos de permanencia en el Programa Esfuerzo & Gloria al no haber superado la 
evaluación técnica; b) SUSPENDER, a partir del mes de septiembre, el estímulo económico 
mensual otorgado a través del Programa Esfuerzo & Gloria a los siguientes deportistas, por 
no haber superado la evaluación técnica: 
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N° ATLETA DEPORTE 

1 Andrea Michelle Ortez Castro Ajedrez 
2 Carlos Esaú Baiza Morales Ajedrez 
3 delma Lizeth Delgado Atletismo 
4 José Andrés Salazar Mijangos Atletismo 
5 José René Navas Ortiz Atletismo 
6 Juan Carlos Rodríguez Marroquín Atletismo 

7 Nathalie Abigail Almendarez 
Sandoval Atletismo 

8 Oscar Antonio Aldana Hernández Atletismo 
9 Rebeca María Garay López Atletismo 

10 Samuel José Ibáñez Guevara Atletismo 
11 Jeamy Abigail Escobar Serrano Bowling 
12 Kevin Alexander Núñez Ticas Bowling 
13 Luís Eduardo Bendeck Moyá Bowling 
14 Erick Alexander Herrera Bojórquez Ciclismo 
15 Evelyn Yesenia García de Vega Ciclismo 
16 Madelline Andrea Mendoza Ramos Ciclismo 
17 Sauking Raquel Shi Pimentel Ciclismo 
18 Darlin Yaneth Quiñonez Sandoval Ciclismo 
19 Josué Mauricio Arana Zepeda Ciclismo 
20 Rafael Antonio Carías Castro Ciclismo 
21 Xavier Enrique Segura Escamilla Ciclismo 

22 Benjamín Alexander Martínez 
Martínez Ciclismo 

23 Carlos Eduardo Ceceña Grande Esgrima 
24 Cristian Edenilson Mejía García Esgrima 
25 Daniel Isaac Funes Urrutia Esgrima 
26 Oscar Andrés Anaya Ramírez Esgrima 
27 Oscar Ariel Mejía García Esgrima 
28 Saúl Moris Villacorta Portillo Esgrima 
29 Saúl Eduardo Artiga Rivas Fisicoculturismo 
30 Oscar Natanael Mejía Fisicoculturismo 
31 Wilber Jacob Alvarado Mejía Golf 
32 Juan Aparicio Bolaños Cedillos Golf 

33 Edwin Emmanuel Serrano 
Gutiérrez Judo 

34 Katherine Paola Córdova Zavala Judo 
35 María José Vásquez Alvarado Karate Do 
36 Carlos Galán Pérez Karate Do 

37 Caren Alexandra Torres de 
Fuentes Lev. De Pesas 

38 Rodrigo Antonio Morales Pérez Lev. De Pesas 
39 María José Garzona Molina Lev. De Pesas 
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40 Franklin Leonardo Rauda Pineda Lev. De Pesas 

41 José Noel Erazo Henríquez Luchas 
Amateurs 

42 Fátima Beatriz Portillo González Natación 
43 Paola Alejandra Alberto Molina Natación 
44 Estrella Alexandra Torres Menjívar Patinaje 
45 Emely Maday Santacruz González Patinaje 
46 Nathaly Valeria Morán Sánchez Patinaje 
47 Tanya Marcela Orellana Ramírez Patinaje 
48 Paola Águila Menesses Remo 
49 Emerson Rodrigo Rivera Segura Squash 
50 srael Ernesto Abrego Aguilar Squash 
51 Michelle Estefany Orellana Pérez Squash 
52 Miguel Ángel Orellana Carranza Squash 
53 Ericson Abdías Ortiz Guzmán Surf 

54 Marvin Geovanny Moreno 
Rodríguez Surf 

55 Brandon José Mendoza González Surf 
56 Amílcar Ricardo Larreynaga Taekwondo 
57 Gianluca Mondini Córdova Tenis 

58 Edgardo Benjamín Sánchez 
González Tenis de Mesa 

59 Enzo Daniel Leiva Merino Tenis de Mesa 
60 Ángel Barquero Vidal Tiro 
61 Ashley Estephani Domínguez Tiro 
62 Milena Jesús Morales Carballo Tiro 
63 Gerardo Alexander Rivas Calderón Tiro con Arco 
64 Kevin Stanley Mercado Palma Tiro con Arco 

65 Andrea Michell Martínez 
Menéndez Triatlón 

66 Juan Ernesto Galindo Guerrero Triatlón 
67 Josué Antonio Morán Martínez Triatlón 

  
y c) Girar lineamientos a la Gerencia Financiera, Gerencia Legal, Gerencia de Desarrollo 
Deportivo, Gerencia Administrativa, Unidad de Auditoría Interna y Unidad de 
Comunicaciones para que, de acuerdo con sus competencias, registren y efectúen las 
operaciones que se deriven de las obligaciones reales y exigibles que determinen 
procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y legal 
correspondiente. NOTIFIQUESE. 

Y no habiendo más que hacer constar, se cierra la presente sesión ordinaria, a las 
diecinueve horas con cincuenta y dos minutos de este mismo día. 
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